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A U R O R A

PATRIOTICA MALLORQUINA.

JUEVES 1. DE OCTUBRE DE i8ia.

C óbtes.

D ía  7  de agosto__L a universidad de Salamanca re»
presentó á las córtes, manifestando la satisfacción y  júbilo 
con que ha jurado la constitución de la monarquía, en la 
qual mira cifrada la felicidad de los pueblos. L a  u n iv er
sidad esplicaba ademas sus ardientes votos de que el con
greso continué dedicándose á los útiles trabajos de su ins
tituto, particularmente á la formación de un plan de es
tudios, Como único medio de fomentar la educación pú
b lica , sin la qual no puede haber gloria ni poder en las 
naciones. _ S e  acordó que se insertase esta reprentacion en 
el diario de cóites, haciendo mención del particular agra
do con que la habla oido S. M .

E l señor García Herreros llamó la atención del con
greso, exponiendo 1 que la regencia había nonbr.idó varios 
generales, para que pasen á las provincias que van qttc- 
dando libres de enemigos, con el objeto, sin duda, de que 
mantengan el órdeu público, y  tanbien (como cs.de pre
sumir del zelo de la regencia) para que sin pérdida de 
momento establezcan la constitución de que depende el 
mismo g o b iern o .. . .  Hecha esta inunuacion, pidió que se 
leyese una proclama dLi*ida por la regencia á los leales 
tastellanos. Leyóse en e ^ cco , y  continuo el scuoi Hcr-
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lerds diciendo: „  ya  ha visto V .  M . el zelo con que el 
gobierno escita á los castellanos a cooperar al logro de la 
gran enpresa qxie ocupa á la nación. . . .  E l gobierno, qui
zá por o lv id o , ó  porque no lo haya creido conveniente, 
no hace la mas leve insinuación {en esa proclama) de que 
existe el congreso nacional, de sus cuidados en favor de 
los pueblos, y  de la constitución que ha formado con e l 
fin de asegurar la tranquilidad, la propiedad y  el decoro 
de los ciudadanos! . . . .  En este concepto, y  para que los 
pueblos oygan la voz de V .  M . y  conozcan lo que se ha 
dedicado á su bien, conviene, que asi como el gobierno 
ha dirigido esa proclama á los castellanos, V .  M . dirija 
otra á todos los puebles de España, y  especialmente á los 
que vayan quedando lib re s . . . .  Señor: los pueblos res
petan al gobierno, porque saben que es hechura de V .  M .; 
y  los castellanos, al paso que aman á aquel, aman mas
á V .  M .......... ” __ Después de esponer otras reflexiones en
lia m ateria, concluyó proponiendo: que la comisión de 
constitución se encargase de estender la citada proclama. 
. . . .  Apoyaron los señores Caneja y  A rgu elles, manifes
tando el ú ltim o, que no podia menos de notar la  omi
sión que se advertía en la proclama; tanto m as, quanto 
al instalarse la regencia había dirigido á los pueblos v a 
rias proclamas, en que se hacia cargo de los objetos que 
en esta no aparecen.......... » M e  abstengo, añadió, de h a
cer reflexiones sobre este asunto; pero sí d iré, que la co
misión de constitución está fatigada de tanto trabajo, y  
que acaso se desenpeñaria mejor lo que se propone por 
una comisión de uno ú dos individuos . .  . . ”  I?uesto á v o 
tación lo propuesto por el señor G ard a  Herreros, fue apro
bado en todas sus partes.

JEstracto circunstanciado del decreto de las córtes sobre la 
contribución estraordinaria de guerra, aprobado en 

las sesiones de i j  y 28 de agosto de este ario.
A rt. I. ® Las córtes decretan una contribución estraor- 

dínaria de guerra , que conprenderá á todos los habitan-

Ayuntamiento de Madrid



■ 5
tes de la península é  islas adyacentes; esceptuando solo 
los absolutamente pobres y  los meros ¡crnaleros.

Are. 1. °  Siendo peculiar de los ayuntamientos la re
caudación de las contiibuciones, se pasará en el termino 
preciso de 8 dias por todos los vecinos y  habitantes á su 
ayuntamiento una relación duplicada y  firmada de todos 
los productos líquidos anuales de su industria, comercio, 
propiedades y  derechos.

A rt. 3. ® En estas relaciones se espresarán todas las 
rentas y  utilidades liquidas, con distinción de los pueblos 
y  provincias de que procedan en España é islas adyacen
tes, y  délas rentas de ultram ar, que los respectivos in
teresados perciban en España é islas adyacentes.

A rt. 4. ® Los obispos pasarán igualm ente á los ayun
tamientos relaciones firmadas de los productos de sus ren
tas y  utilidades liquidas, que por qualquíer titulo perci
ban con distinción de lo que les pertenezca por sus m i
tras y  de sus rentas propias.

A rt. $. °  En igual forma las pasarán los cabildos y  
demas corporaciones eclesiásticas seculares, de lo que per
tenezca al cuerpo y  de lo que anualmente Corresponda 
por la corporación á cada uno de sus individuo'j y  en vis
ta de todo se señalará la quota correspondiente á la can
tidad que no se distribuya entre los individuos de la cor
poración, y  ia que á estos toque, se tendrá presente para 
e l art. 7. °

Art. 6. ® Darán igualmente relación de las rentas 
que perciban por razón de su ministerio los eclesiasticds, 
que no pertenezcan á Corporación alguna.

Art. 7  ® Todos los eclesiásticos seculares, de qttalquie- 
ra clase que sean, presentarán relaciones firmadas de to
dos sus bienes propios y  patrimoniales, y  uniendo el pro
ducto de esta relación al que perciban por razón de su 
ministerio, se señalará la contribución correspondiente á 
la Suma de anbas relaciones.

A lt. S. ® Los prelados regulares presentarán tanbicn 
relaciones firmadas de todas las rentas y  utilidades que
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correspondan, ya á la comunidad, ya  á sus iodlviduos en 
los diversos pueblos de la monarquía.

Art. 9, ® Igualm ente presentarán relaciones de todas 
las rentas y  utilidades liquidas, que perciban por razón de 
su cargo los generales y  provinciales de las ordenes reli
giosas.

A 't .  10. ® Los administradores de bienes de cofradía?, 
memorias y  corporaciones pias, cuyas rentas no estén apli- 

. cadas por anteriores decretos de las cortes, presentarán 
iguales relaciones, p aiaqu e los ayuntamientos señalen á 
estos establecimientos la quota que les corresponda.

Art, ir .®  Los administradores de bienes de personas 
residentes fuera do la península é islas adyacentes, ó que 
se hallen en país ocupado por el enemigo, presentarán 
igualm ente estas relaciones; en su conscqíiencia los ayu n 
tamientos asignarán con respecto á ellas la quota corres
pondiente.

A rt. 12.®  Iguales relaciones y  para los efectos del 
9rt.. anterior presentarán ios administradores de bienes de 
personas que no puedan manejarlos por sí.

Art. 13.®  Pasados lor 8 dias señalados en el art. 2. ®, 
e l ayuntamiento hará la  distribución correspondiente á ca
da in d ivid uo, según la tabla progresiva dcl decreto de 
las cortes de i .  ® de abril de 18 11.

A rt. 14. ® Los ayuntamientos harán á la mayor bre
vedad esta distribución, con tal que no pasen 12 dias 
contados desde la presentación de las relaciones, que se 
ioprirairán donde haya proporción para ello.

A rt. 15.®  Si alguna persona, de qualquiera clase y  
condición que sea , no presentare al ayuntamiento dichas 
relaciones en el termino prevenido, el ayuntamiento por 
sí graduará la quota con que cree pueda contribuir el 
moroso, con arreglo á la opinión que se tenga de sus 
utilidades.

A rt. 16. ® N o  habrá lugar á reclamación de este re
porto > p^ro inmediatamente que estos individuos am pian 
«aui la  pteseotadoü de las relaciones, se les señalará la
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quota-con arreglo á ellas, y  desde aquel dia enpezarÁE 
á pagar esta quota.

A lt. i „  o Á  los 4  dias de la publicacicn del repar
to el ayuntamiento procederá á su recaudación en la par
te correspondiente á un mes. Les pueblos libres enpezaián á 
pagar la contübucion desde la fecha de este decreto, y  
los que vayan quedando desocupados, á medida que es
to suceda.

A rt. iS .  ® Los ayuntamientos pasarán al intendente 
d e  la provincia los repartos y  una de las dos relaciones 
presentadas por los respectivos interesados.

Art. 1 9 . °  Si viere el intendente que el ayuntam ien
to no hace en el debido tienpo el reparto, nonbrará un 
comisionado que á costa de los individuos del ayuntam ien
to pase al pueblo á verificar el reparto, el que hará en 
conpaáia de dos vecinos honrados de cada parroquia cen 
arreglo á lo que queda prevenido.

A rt. 20. ® C ada 6 meses contando desde la fecha en 
qu e con arreglo al art. 1 7  debe exigirse esta contibu- 
c io n , los contribuyentes que adquirieren mayores rentas 
6  utilidades, ó  hubiesen esperimentado baja en las que 
manifestaron en sus primeras relaciones, podrán presentar 
otras nuevas al ayuntam iento, y  con arreglo á ellas se 
les señalará la quota correspondiente. D e  estas variacio
nes se dará aviso mensualmente al intendente , poniéndola 
tanbien en noticia del publico.

A rt. 21. ® Qnando de las relaciones remitidas á los 
ayuntamientos resultare, que las rentas de clgu n  indivi
duo están en distintos pueblos de la provincia, pasaiá ele 
ayuntamiento oficios á los ayuntamientos de los pueblos 
en que se bailen dichas rentas, con espresion de las que s 
le  han manifestado y  de haberles asignado quota ; peió 
sí los pueblos fuesen de otra provincia, se pasarán los ofi
cios por el ayuntamiento al intendente, quien los d iiig i- 
rá al de la provincia respectiva, y  este los circulará á los 
ayuntamientos á que corresponda.

Art. 22. Todas las relaciones presentadas se pon- 
2
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• árán <íe manifiesto á todo español qrie qnlera verlas, po
diendo poneilüs las objeciones que le parezca.

A rt. 23. °  Esta esposicion se hará ante el ayunta
miento, que oirá instructivamente á los interesados, y  for
mando espediente lo remitirá al intendente para su re
solución , sin perjuicio de las reclamaciones que puedan 
hacerse en justicia donde corresponda.

Art. 24. °  Si el ayunramiento creyere del caso recti
ficar alguna relación, habiendo manifestado al interesado 

•las razones y  motivos que para ello ten ga, formará es
pediente instructivo, y  lo remitirá al intendente para los 
fines del articulo anterior.

A lt. 25- ® E l contribuyente que estuviere auxilian
do á ia nación con algún donativo, si este fuere igual ó 
mayor que la contribución que se le señale, quedará lí
bre de e lla ; y  si fuere menor el donativo conpletará men- 
sualmcnte la cantidad que reste para satisfacer por entero 
a quota que le corresponda.

Art. 26. °  Los contribuyentes, que no pudieren satis
facer sus quotas en metálico, podrán verificarlo en efectos 
útiles para los egérdtos á los precios corrientes.

Art. 27.®  Los contribuyentes, que tuvieren bienes en 
distintas provincias, no esrarán obligados á satisfacer toda su 
quota en la provincia de su residencia, pudiendo hacerlo en 
Cada una de ellas proporcionadamente; pero deberán hacer
lo presente al ayuntamiento 3 dias después de publicado el 
reparto. En consecuencia pasará el ayuntamiento los corres
pondientes oficios al intendente, y  este á los ayuntam ien
tos que han de verificar la cobranza.

Art. 28. ® Los copleados civiles sufrirán los descuen
tos de sueldos señalados hasta aquí, y  por las demas u tili
dades ó rentas que tuvieren, se les asignarán las quotas que 
les correspomla como á los demas ciudadanos.

A rt. 29. ® En las provincias donde estuviere estable
cida la contribución estraordínaria de guerra, se seguirá 
cobrando en adelante con arreglo á lo prevenido en este 
decretó.
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Art. 30. *  V erificado el cobro del primer mes de es
ta contribución, cesarán todas las contribuciones estraordina- 
m s  inpuestas por las juntas provinciales, y las que para su
plir esta han decretado la junta cen tral, la primera regen
cia y  las cortes.

Art. 31. °  L uego que los intendentes reciban este de
creto, lo harán circular, cuidando de que los ayuntamien
tos cunplan quarito en él se previene, y  que las cantidades
? ue por esta contribución se perciban, entren en cajas con 

a correspondiente intervención.
Alt. 32. °  C ada 3 meses remitirán los Intendentes á 

las juntas provinciales, por ahora, y  á las diputaciones
Í rovinciales, quando se establezcan, un estado de lo q u e  

a producido cada pueblo y  de lo que ha entrado por 
esta contribución en las tesorerías y  depositarías de sus 
provincias y  partidos. Dichos estados se inprimiián para 
Conocimiento del público y  para remitirlos al gobierno, 
que pasará uno ó dos e^enplares, según los vaya reci
biendo , á las cortes ó  a su diputación permanente.

Art. 33. °  Quedan derogadas quantas disposiciones 
contradigan á  este decreto ,̂

Articulo comunicaAo.
Señor redactor; yo  tengo una de las mejores naves 

que jamas salió del a'.tillero; peto á pesar de sus bellas 
calidades, en vez  de lucro no me ha proporcionado mas 
que quebrantos y  sinsabores. E l capitán era «n indolente; 
el maestre, qirc por enpeños habla logrado este enpleo, 
Uh despilfarrado; el piloto apénas sabia manejar el octante; 
el contramaestre, vendiendo cada dia algo de la xarcia y  
del velam en, llegó á dejar desnudos los palos; el des
pensero robaba en las cuentas; el cocinero guisaba mal; 
—  todos robaban, rodos enredaban, y  el barco era una 
liorna. L a  tripulación sola era buena, honrada y  paciente; 
y  no pasaba dia en que no se me quejase de este des
orden. Pues, señor, preséntase un corsario, y  la aborda: 
muchos de los mandones, én lugar de defender el buque.
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se ponen al lado de los piratas, con quienes parecían tener 
in te tig e n d a se g u ra m e n te  se hubieran llevado el buque, 
si la pobre tripulación no hubiera hecho prodigios de va
lor en su defensa. Sabedor yo  de esto, en qtiaiito llegó 
á salvamento, convoqué á los interesados, y  nos pusimos 
á deliberar sobre los medios de corregir tantos males. V e n 
cimos mil obstáculos, y  por ultimo lo arreglamos todo. ¿ Y  
cómo le parece á 'v d . ? A l contramaestre le dimos el car-
f o de patrón, á este el dé piloto, al maestre le hicimos 

espensero': en una palabra, removimos á todos, colocán
dolos en nuevos, destinos para que no se disgustasen; con 
lo q u a!, y  con fijar en la cámara un papel, haciendo á 
Cada qual responsable de la parte que le tocaba, espÜ- 
Candole las atenciones de su enpleo, nos pareció que nada 
nos quedaba ya que hacer, y  que aunque el mismo Pa
linuro fuese al timón, no había de ir el barco mas bien 
gobernado. Organizado pues de este m odo, y  yo  tan 
Contento con mi nuevo plan, salieron nuestros argonautas 
a  segundo viage; pero, según me escriben de los puestos 
adonde han tocado, el desorden sigue con poca diferencia 
Como antees, yo  estoy desesperado , y  no hago mas que 
consultar á todos por ver si alguno da en la dificultad. Unos 
me dicen, que yo me tengo la culpa ; que bueno estaba 
todo antes: y  poca necesidad tenia de meterme en arre
glos ni reformas; que para mantener el orden bastaba tener 
sienpre el fogon encendido y  tm buen caldero de pez 
hirviendo ; y  al que chistase de la tripulación zanparlo 
dentro de cabeza. Otros me aseguran, que mis reglamen
tos son m uy sabios; pero que serán inútiles, mientras se 
mantengan á bordo los que contribuyeron á la ruina del 
buque; que con el papel fijado en la cantara no se harán 
buenos los que no entienden su oficio, los que vendieron 
los arreos, ni los que se pasaron al corsario, quanJo el 
abordage, y  solo se vo lvieron , quando vieron la firme 
resistencia de la marinería ; que mi único arbitrio es bus
car gente nueva; pues, bendito D ios, entre la tripulación 
ao faltan honbres de probidad capaces de gobernar la nave.
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Por mi parte, a’Jnqne me inclino á este dictam en, ruego 
i  vd. que inserte esta en su periódico, á fin de que a l
guno de sus lectores, que entienda.de estas, cosas, me 
aconseje lo que debo h acer, para que todo vaya coxnq 
D ios manda , que es lo único a que anhela su apasio
nado Q. S. M . B — G . S. (R-. G . num. 4 18 .)

C O N ST IT Ü C IO ÍÍ.

A  los estremeríos.
lazo.H a llegado por fin el dia en que este precioso 

que liga los mienbros de la sociedad, que los vivifica y  
los protege contra los enbates de la fuerza caprichosa y  los 
ardides de la malicia sagaz, corone los esfuerzos del pueblo 
mas generóse, mas digno de ser fe liz , y  mas desdichado has
ta ahora. Tenemos una constitución , la hemos jurado ; ob
servémosla religiosamente, y  seremos felices. Felices, estre- 
meños; no dudamos repetirlo: persuadidos estáis todos de 
esta verdad. M as sí hubiese un malvado que se atreviera á 
ponerlo en duda, echadle de vosotrosi sus intereses cho
can con los del pueblo; su existencia fastuosa la debe á los 
abusos, á la inmoralidad , á la ignorancia, ó á la hipocre
sía. Estos viciosos vastagos del árbol social le chupan el 
x u jo , y  dejan perecer lánguidas y  secas á las ramas que 
de. otro modo le hermosearían con sus hojas, y  enrí- 
quecerian con sus frutos: el hacha del laborioso agri
cultor debe cortarlos. X-os que burlándose en los gobiernos 
anteriores de la inocencia débil y  de la virtud oprimida, 
subían al engrandecimiento, hollando los derechos de sus 
conciudadanos; los que humillándose ante un monarca ab
soluto y  sus corronpidos favoritos, insultaban después á la 
nación entera; los que abusando de algún respetable minis
terio, fascinaban la candidez de los que debían dirigir; los 
que oponían inpenetrables diques á la ilustración del pueblo, 
para que ¡amas conociese y  recobrase sus derechos ; los que 
á pesar de su estupidez é inaptitud debieron al favor, apo
yado en las preocupaciones, destinos que merecían solo la 
ciencia, c l  valor y  la virtu d ; en fin, quantos basta aquí
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vivían de la tenebrosa am oralidad, dificilmente podrán re
sistir el brillo de la virtud luminosa. L a  constirucion, la 
Sagrada constitución, nos libra del incalculable número de 
males que nos producían estos entes, que por espacio de 
muchos siglos han alzado su petulante frente en el suelo 
mas favorecido de la naturaleza.

Los que directa ó indirectamente se opusieren á esta 
ob ra , ran digna de nuestros sacrificios; los que atacasen 
nuestra libertad c i v i l ; los que con especiosos pretestos en
torpeciesen la ilustración del pueblo; los que fomentaren 
iniquos establecimientos de opresión ; los que violaren esos 
preceptos que ha sancionado la vohintcd general, son 
nuestros enemigos, son indirectos agentes del tirano, son 
seres qne ya  no pueden existir sin el apoyo de la corrup
ción y  tiranía. Obligación es de todo amante de su pa
tria observarlos, descubrir sus maquinaciones, y  evitar que 
minen sordamete el magnífico edificio , que entre las horri
bles convulsiones de la guerra hemos elevado con opro
bio del tirano y  admiración del mundo.

M.1S no será: sus sólidos cimientos son nuestros com u
nes intereses, la libertad c iv i l ,  la igualdad proporcional, 
la inalterable seguridad: el entusiasmo con que ha sido 
recibido asegura su eterna estabilidad. Pregunten ahora 
los escritores vendidos al tirano; ¿por quien peleamos? ¿qual 
es el objeto de tanta sangre derramada? Unos bienes, les 
diremos, que se desconocen entre vosotros, una felicidad 
que no se funda en principios quim éricos; una verdade
ra regeneración; una armonía social que, quando os há- 
yamos escerniinado , formará desde C alpe al Pirineo el 
pais de la abundancia , del placer y  la virtud ; una es
trecha confraternidad de muchos millones de habitantes, 
cuyos intereses se sostienen mutuamente. «H ay nada, mas 
lisonjero sobre la tierra? ¿H ay nada, mas digno de defen
derse contra el que en canblo nos ofrece pesados hierros, 
desasosiego, envilecim iento, vicios y  ferocidad? A  costa 
de sacrificios y de sangre hemos conseguido este bien iiia 
preciable: con sangre y  sacrificios sabremos sostenerle: r
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ir
catre nosotros se conocerá’ya  la  drama-, sino para conpads- 
cer á los desgraciados que la sufren. (G a z . de Éstrem adura.)

Articulo comunicado.
Hasta la hora presente no he visto que ningún escritor polí

tico se haya dignado echar una mirada conpasiva hacia la clase 
de ciudadanos mas sacrificada y  perseguida, los maiinerosi 
estos infelices que no habiendo sabido nunca el número de 
añosque la ley  les obligaba á servir en la armada, ni en que 
circunstancias los dispensaba de este servicio , pues nadie 
se exim ia sino por quedar enteramente in ú til, ha sido el 
juguete de la arbitrariedad, de la ignorancia y  del re
sentimiento. ¡O  , y  quantas lágrimas han derramado y  der
raman muchas familias por tamaños desordenes! ¡q u e  mi
serias no han originado! ¡que males no se han sufrido! Y o  
m e estremezco al considerar la desigualdad que ha rey- 
nado hasta ahora entre esta y  las demas clases de ciuda
danos , pues siendo inconparablemente menor el número de 
honbres que se dedican á esta carrera, ha recaído sienpre 
sobre ellos todo el peso del servicio de la armada , igual 
y  muchas veces mayor al del egército, particularmente en 
esta isla. A  mas de esto el labrador, el artesano, y  los 
individuos de las demas clases del estado, lu ego que con
traen matrimonio, se hallan ya  esentos del servicio del 
egército, mientras haya solteros; al paso que el marinero 
cargado de familia es enviado á la arm ada, sin atender 
á  esta circunstancia. En el egército , cunplido el termino 
de 8 años, se restituye el ciudadano á su casa, seguro 
de no volver á é l , mientras haya quien no ha servido; 
y  el infeliz m aiinero, ’ despues de q u in ce, veinte y  mas 
años de servicio, continua sienpre en la armada hasta que 
cunpla los 6o años de su ed ad , aunque haya pasado la 
mayor parte de su vida en e l la , sin que pueda antes de 
este tienpo restituirse libremente al seno de su familia. 
Los gritos de la indigencia que atravesando los ayres lle
gan á los oidos de un tierno esposo, de un buen padre 
ó  de un respectuoso h ijo , son poderosos incentivos d e  la
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t a  . . . .
deserción y  espatriacirm, quedando la nación f.lta d e  ma* 
rincros, y  b s familias de estos reducidas muchas veces á 
la mayor mlseiia.

Y o  no conprendo, por que no han de disfrutar los 
marineros de los miamos derechos, p'erogativas y  conve
niencias que !üS damas ciudadanos. Deseo que algún p»o- 
licico toque con m icscria tantos puntos como abraza el ra
mo de marina , y  tantos abusos como hay en é l ; y  que 
cotejando el número de individuos de la matricula con el 
de los restantes de l.t nación , y  la fuerza de mar con la 
de tierra , demuestre la desigualdad que hay entre el ser
vicio que hacen los matriculados y  el de los demas c iu 
dadanos, é indique los medios de equilibrar estos servi
cios , antes que se arreglen las ordenanzas de que habla 
el art. 359 de nuestra sabia constitución; pues siendo es
te un ramo que presenta muchas dificultades, me alegrara 
ver honbies, que amantes de la justicia ilustrasen al go
bierno sobre este ramo. Porque estando determinado por 
el art. '9 de la constitución, que todos los españoles están 
obligados á defender la patri.i, quando sean llamados por 
la  l e y , me parece tanro mas necesario el equilibrio que 
indico; y  no es justo que una clase de ciudadanos haya 
de prestar muchos m.is servicios que las otras. Si esta ba
lanza no se equilibra y  no se establece un sistema ana- 
logo á las ci'cunstancias, preveo males incalculables, es 
d ecir, la total ruina de nuestro comercio por falta de 
marinería, de que tanto enpezamos á escasear. E! ma;inero 
que verá respetadas las demas clases y  persegui.ia la 
suya , dirá con sobrada razón : «»abandono una carrera que 
m í hace inferior á mis conciudadanos, y  v o y  a buscar 
a«ilo en otra mas ventajosa.”  Si por nuesrta desgracia esto 
llegase á suceder, ¿en que v.uidria a parar nuestra mari
na nacional, que nunca podrá estar bajo un buen pie sin 
buena marina maréaniil? Este y otros punfos deseo que 
se acb'-en y anplifiquen, y siento no tener los conocimien
tos suficientes para hacerlo— P. J.
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